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“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MEXICO”

GACETA MUNICIPAL SEMANAL

DEL HONORABLE ,
AYUNTAMIENTO DE SAN SIMON DE GUERRERO, ESTADO DE MEXICO

H. Ayuntamiento
San Simon de Guerrero
2025 - 2027

QUE LA SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN SIMON DE
GUERRERO, PUBLICA ACORDE A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 31 FRACCION XXXVI, 48
FRACION 111 Y 91 FRACCION XIll DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO,
CON EL SIGUIENTE:

CONTENIDO
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ADMINISTRACION 2025-2027

“2025. Bicentenario de la Vida Municipal en el Estado de México”

COMISION DE SELECCION MUNICIPAL DEL COMITE DE PARTICIPACION
CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCION DEL MUNICIPIO DE
SAN SIMON DE GUERRERO.

San Simén de Guerrero, Estado de México; 03 de noviembre del 2025.

CO]\{VOCATORIA PARA LA CONFORMACION DEL COMITE DE PARTICIPACION
CIUDADANA MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCION DEL

MUNICIPIO DE SAN SIMON DE GUERRERO.
\

LA CFOMISION DE SELECCION MUNICIPAL DEL COMITE DE PARTICIPACION
CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCION DEL MUNICIPIO DE
SAN‘SIMON DE GUERRERO, ESTADO DE MEXICO, CONVOCA:

A toda la sociedad del municipio de San Simén de Guerrero, México, instituciones y
orgalgizaciones publicas, privadas, sociales, académicas, empresariales, sindicales,
prof&sionales y demds organizaciones, a postular ciudadanos para integrar el Comité de
Parti?ipacién Ciudadana Municipal, érgano fundamental para la operatividad del Sistema

Municipal Anticorrupcién del municipio.

Este proceso de seleccién se realizaréa bajo los lineamientos, plazos y criterios de seleccion
de las siguientes:

BASES:

PRIMERA. Las y los aspirantes, de conformidad con los articulos 69, 70, 71 y 72 fracciéon II
de laLey del Sistema Anticorrupcién del Estado de México y Municipios, deberan cumplir
con los siguientes requisitos:

L. Ser|ciudadano mexicano, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y politicos, con
una xJ|e51denc1a dentro del municipio de San Simén de Guerrero, Estado de Méxlco efectiva

de trTs anos anteriores a la fecha de designacioén.
|

1113 Qﬁle hayan destacado por su contribucién en alguna de las materias de transparencia,
fiscalizacion, rendicién de cuentas y/o combate a la corrupcion. !

III. Tener mas de 18 afios cumplidos al dia de la designacion.
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Iv. Qozar de buena reputacién y no haber sido condenado por algtn delito.

V. NP haber sido registrado como candidato ni haber desempefiado empleo, ¢argo alguno
de el,‘eccién popular en los tiltimos tres afios anteriores a la designacion.

VI. No desempefiar ni haber desempefiado empleo, cargo o comisién de direccién nacional,

estatal o municipal de algin partido politico en los tltimos tres afios anteriores a la
designacion.
|

VIL No ser servidor ptiblico, a menos que se haya separado de su cargo con un afio de
anteli‘ioridad al dia de su designacién.

SEGPN DA. La Comisién de Seleccién Municipal recibira las postulaciones d aspirantes,
instituciones y organizaciones sefialadas en el primer parrafo de esta Con
cuales deberan estar acompaiiadas por los siguientes documentos:

catoria, las

1. Carta de postulacién del aspirante, instituciones u organizaciones promoventes;

2, Curriculum Vitae que contenga datos generales tales como nombre, fe ha, lugar de
nacimiento, domicilio, teléfono (s) y correo electrénico de contacto; en el que se
exponga su experiencia profesional, docente y/o ciudadana y, en su caso, el listado
de las publicaciones que tengan en las materias contenidas en esta convocatoria.

3. Una exposicién de motivos escrita por la o el aspirante, donde sefiale las|razones por
las cuales su postulacién es idénea y cémo su experiencia lo califica para integrar el
Comité de Participacién Ciudadana.

4. Copias simples del acta de nacimiento y de la credencial de elector o documento

~ oficial vigente con fotografia expedida por autoridad competente.

5. Carta en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad:

a) Nq haber sido condenada/o por delito alguno.

b) Qu;e no ha sido registrada/o como candidata/o ni desempeiiado cargo algung de eleccién

popu{ar en los tltimos tres afios anteriores a la emisién de la Convocatoria.

¢) Que no ha desempeniado cargo de direccién nacional, estatal o municipal en alglfm partido
politiﬁzo en los tltimos tres afios anteriores a la designacién.

e) Qufe no es servidor piblico en activo o que se separé de su cargo piiblico con un afio o
mas de anterioridad a la designacién.

f) Que acepta los términos de la presente Convocatoria y las resoluciones del |pleno de la
Comizién de Seleccién Municipal.

ADMINISTRACION 2025-2027
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TERCERA. De conformidad con 1o establecido en la Ley de Transparerféi!(}y' AReess! 30852027
Inﬁ%rmacién Publica del Estado de México y Municipios, los documentos seiialados en los
pun;tos 2y 4 seran tratados con el carécter de confidenciales. El resto de los documentos

tendréan caracter ptblico.

CUARTA. La Comisién de Seleccién Municipal determinaré los tiempos y |criterios para
eval‘uar desde el punto de vista curricular, que las y los aspirantes cu plan con los
requisitos descritos en la presente convocatoria.

QUFNTA. Las postulaciones de las y los aspirantes para aspirar al nuevo integrar el Comité
de ?articipacién Ciudadana Municipal seran recibidas a partir del 10 al 14 de noviembre
del liaﬁo 2025 en las oficinas provisionales de la Comisién de Seleccién Munic pal, ubicadas
en él Ayuntamiento, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, de lunes a viernes.

SEXTA. Concluido el periodo de recepcién de documentos, la Comisién|de Seleccién
Municipal integrara en expedientes individuales los documentos recibidog. La falta de
alguno de los documentos requeridos o su presentacién fuera del tie po y forma
establecidos sera motivo suficiente para tener como NO presentada la postulacion de la o el
aspi:irante. En cualquier momento, la Comisién se reserva el derecho de solicitar documentos
adjq'ionales y/u originales para comprobar los datos curriculares.

SEPTIMA. La Primera Etapa consistird en una evaluacién documental |que permita
deteirminar el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley. Posteriormente, respecto
a ]a’f; y los aspirantes que los cumplan, la Comisién de Seleccién Municipal harad una
evaluacion documental y curricular para identificar al mejor perfil, tomando en
consideracién el principio de equidad de género.

La Segunda Etapa consistira en la publicacién de los nombres de las personas seleccionadas
y el ‘Falendario de entrevistas individuales con los candidatos. |

La Tilercera Etapa consistird en una deliberacién de la Comisién para selecciondr de entre las
y log aspirantes al nuevo integrante del Comité de Participacién Ciudadana del Sistema
MmIicipal Anticorrupcién propiciando que prevalezca la equidad de género en el
municipio de San Simén de Guerrero, Estado de México.

Los resultados de la designacién del integrante y de la asignacién del periodp de ejercicio
e

le corresponde de conformidad con lo que establece la Ley del Sistema Estatal
Anticorrupcion del Estado de México y Municipios (uno, dos y tres afios), se presentaran en
sesign publica. El resultado de esta sesién se comunicara a la brevedad a los integrantes del
Ayuntamiento del municipio de San Simén de Guerrero, México y a la Secretaria Ejecutiva

del Sistema Estatal Anticorrupcion.

RIVA PALACIO, NUMERO 03, COL. CENTRO, SAN SIMON DE GUERRERO, MEXICO.
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OCTAVA. Se harén piiblicos la lista de las y los aspirantes, los document entregados —
salvo aquellos que tengan carécter de confidencial, la metodologia de evaluacion y el
cronograma de entrevistas y audiencias.

NOVENA. Los casos y circunstancias no previstas en esta convocatoria seran resueltos por
la Comisi6n de Seleccion Municipal.

Cabe precisar que el procedimiento se ajustara al siguiente calendario:

No. Actividad Fécha
| Disefio, revisién y aprobacién de Convocatoria para
1 | la seleccion del Comité de Participacion Ciudadana 03 de noviembre de 2025
Municipal.

Publicacion de la Convocatoria para la
Conformacion del Comité de Participacion

2 | Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupcién Pel0o:el 07 dp rigviesbre de

del municipio de San Simén de Guerrero, Estado de r
Meéxico.
| .
3 | Difusion de la convocatoria DeEa czl;;;ovxembre de
4l Recepcion de expedientes y diseiio de la Del 10 al 14 de noviembre de
metodologia de evaluacién de expedientes. 2025
: Primera fase de Evaluacién (Documental)
5 Resultados de la Evaluacién Documental y 17 de noviembre de 2025

aprobacion de la lista de candidatos a la siguiente
| etapa.

| Publicacién de la lista de aspirantes que pasaran a la
6 | etapa de entrevistas (y términos de estas).

Del 17 al 18 de noviembre de
2025

Segunda Fase de Evaluacion (Entrevistas)
Entrevistas con los candidatos que pasaron a la 19 de noviembre de 2025
etapa de entrevistas.

: Tercera Fase de Evaluacién
| Analisis de los resultados sobre las fases de 20 de noviembre de 2025
| evaluacién del proceso de seleccién.

Sesién pablica para dar a conocer los resultados del

proceso y designacion de integrantes del Comité de 21 de noviembre de 2025
Participacion Ciudadana Municipal.

Entrega de nombramientos a los integrantes del
Comité de Participacion Ciudadana Municipal.

21 de noviembre de 2025
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Instalacién del Comité de Participaciéon Ciudadana

Municipal.

ADMII
21 de novie

NISTRACION 2025-20
'mbre de 2025

27

ATENTAMENTE:

INTEGRANTES DE LA COMISION DE SELECCION MUNICIPAL DEL (

P

>

g7

\RTICIPACION CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICO

DEL MUNICIPIO DE SAN SIMON DE GI/JR}KERO, ESTADO DE M}

COMITE DE
RRUPCION
EXICO.

Kari z Vargas

Copordinador de la Comision e Integrante -

Ana Lilia Maruri Plata enny F
Integrante

S

nda De Paz

Integrante “

Ana Karen Juarez Vargas
Integrante
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REGISTRESE EN EL LIBRO DE ACUERDOS DE LA SECRETARIA Y PUBLIQUESE EN LA GACETA
DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

ASI LO ACORDARON Y PUBLICARON:

LIC. YESSIKA SANTANA DOMINGUEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
(RUBRICA)

LIC. SAMUEL JUAREZ MARTINEZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
(RUBRICA)

Edicion a cargo de la
Secretaria del Honorable Ayuntamiento

del Municipio de San Simén de Guerrero, Estado de Meéxico
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